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CONDICIONES MÍNIMAS PARA PROPONER EL PROGRAMA EN UN CENTRO EDUCATIVO
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Propuesta del Orientador

al Jefe de Estudios o Director






         PUNTO DE PARTIDA


Proporcionar instrumentos

para la evaluación del punto 

de partida.



Acompañamiento en el 

diseño del programa




Seguimiento del programa

Nuestro modelo se asesoramiento ya define como una premisa, la imperiosa necesidad de partir de las necesidades sentidas por los implicados a la hora de proponer cualquier estrategia de mejora. En el caso concreto del método de estudio, por supuesto, lo anterior es perfectamente aplicable. 
Parece existir suficiente consenso entre el profesorado, e incluso entre los padres, en la siguiente conclusión: “los alumnos no saben estudiar”. Ahora bien, esa premisa debe concretarse para que sea posible articular una solución. Esa concreción podría empezar por el planteamiento de algunas preguntas: 

· ¿Quién tiene que enseñar a los niños a estudiar?

· ¿En caso de que se asuma que es el centro educativo, dispone este de una estrategia planificada y asumida por el profesorado?

· ¿La metodología actual en las áreas con más carga de contenidos (principalmente CCNN y CCSS) es compatible con la necesidad de enseñar a estudiar a los alumnos?

· ¿El volumen de contenidos en esas áreas perjudica la dedicación de tiempos a trabajar estas habilidades?

· ¿Debe ser el hogar el lugar exclusivo en el que se realicen las sesiones de estudio? 

· ¿Debe encargarse el centro educativo de formar u orientar a las familias para mejorar lo relacionado con el estudio de sus hijos?

Sobre decir que es muy conveniente que el centro educativo disponga de una respuesta consensuada por el profesorado a cada una de estas (y otras) preguntas, razón por la que se hace necesario suscitar la reflexión acerca de estos asuntos y, además, recabar cierta información inicial para definir un punto de partida. Esa información debería de proceder, por una parte, del profesorado, pero también de las familias o los propios alumnos de más edad. 

En ese marco se propone una suerte de cuestionario para que, en primera instancia,  los profesores se manifiesten acerca de algunas cuestiones de interés relacionadas con el estudio. A saber: 

	
	SÍ
	NO
	NS/NC

	Mis alumnos tienen un método de estudio razonablemente eficaz…
	
	
	

	Observaciones: 

	Mis alumnos dedican tiempo suficiente al estudio…
	
	
	

	Observaciones:

	Creo que es competencia de la escuela el enseñar a los niños a estudiar…
	
	
	

	Observaciones:

	En mis clases dedico tiempos específicos para enseñar a los niños a estudiar…
	
	
	

	Observaciones:

	Tengo dificultades para poder enseñar a los niños a estudiar (en caso afirmativo, por favor, especifíquelas en el apartado de observaciones)…
	
	
	

	Observaciones:

	Considero que mi centro educativo dispone de una estrategia compartida por el profesorado acerca de cómo enseñar a los alumnos a estudiar…
	
	
	

	Observaciones:

	Las familias de mis alumnos disponen de las condiciones adecuadas para que los niños estudien (horario, lugar apropiado, materiales, etc.)… 
	
	
	

	Observaciones:

	Las familias de mis alumnos ayudan a sus hijos a estudiar…
	
	
	

	Observaciones:

	Las familias de mis alumnos tienen formación suficiente para ayudar a sus hijos a estudiar…
	
	
	

	Observaciones:
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DESARROLLO DEL PROGRAMA








DISEÑO DEL PROGRAMA





¿QUÉ SE ENTIENDE POR ESTUDIO?





¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO EN EL CENTRO?





¿DIFICULTADES DETECTADAS EN EL ESTUDIO?





RECOGIDA DE INFORMACIÓN DE LOS ALUMNOS Y FAMILIAS. 





Avalado por el Equipo Directivo.


Aceptado por un nº de  profesores razonable.


Inclusión de la elaboración del programa dentro de la CCP.  
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